
RA SJ SJD DAJ PJ 2023 661

Santa Cruz de la Slerra, 23 de Noviembre de 2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución política del Estado, el Estaiuto del Depadarnento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50, el

cooigo-óivii, lá nesolrcion R¿m¡nistrativa .No aost2o22 oá oe oe febrero de 2022, el memorial de solicitud de

páñánulü"6' Jurídica y át lnforr* Legal lL SJ SJD DAJ PJ 661 2023 de 23 de Noviembre de 2023.

CONSIDERANDO:

eue, la Constitución Folítica del Estado en su ArtÍculo 300, Parágrafo l, l.lumeral '13, eslablece corno

"on,p*táióL 
***r*¡uá o* los Gobiernos Departamentales Autónomos: otorgar personalid.ad.jurídica a ctrganizgciones

No Guberr¡anrerrtales, fundáciones y entidadbs civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en e[ Departamento'

eue, la Ley Depariarnental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno Autónomo Departamental otor^gue Personalidad Juridica.

eue, el lnfcrme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 661 2023 de 23 de Noviembre de 2023, concluye que la solicitanle
,,Asocñcióñ 'óe 

verentNARtos ESpEctALtsrAS EN EeurNos DE sANTA cRuz", ha cumplido pare.la

obtención de su personalidad jurídica, con los requisitos exigidos por la Ley Departamental No 50 y elCÓdigo Civil.y

demás normas qLre rigen la"materia y 
"n 

conie"usncia-recomienda sé proceda a.la firma de la Resolución

ArJministrativa que otor.gáperionat¡oao Júrídica al solicitante y se proceda a la protocolización de sus documentc¡s.

POR TANTO:

El(La) Secretario(a) de Gestión institucional, en virtuo de la Resolución ,Adminisirativa No AC5/2022 cle 03 de

febrero d* zo;,zi y án r"pi5í"ñi""¡on ,l"r Gobierno Autónomo Depañamenial de santa Cruz, por delegacién, en usc de

sus atribuciones y funciones.

RESUELVE:

Artícuio primero.- Otorgar personalidad Jurídica a fa persona colectiva con la <lenominación "ASOÜIACIÓN

DE VETERII¡ARIOS ESPECIALISTAS EN EQUINOS DE SANTA CRUZ", como per§ona jurídica sin fines de lucro, cr:n

cc¡micilio en el lvlunicipio cle Santa Cruz cJe la Sierra, Provincia Andres lbañez, Departamento de Santa Cruz - tsolivia'

cun ie prohibición de áedica¡^se a otro rubro que no sea el indicado en su Estatuto Orgánico, asl iarnbíén a actividades

ilicitas rlue atenten a ra sálurioád pública bájo sanción de revocatoria de la Personalidad Jurídica. Por la Notaria de

Gobiernb se rlispone la jroiocolizaá¡On Ou su Estatuto Orgánico ccn sus Vll Capítuios, 39 Arilculos y su Regiamento

lnterno con sus V Capítulos, 42 Artículos.

Artículo Segundo.- La pe:'sona jurídica beneficiada o favorecida con esta ResoluciÓn, en ca§c que sus objetivos

o actividades a deiarroilar se éncuentrán sujetos a regulacíón estatal, deberán tramitar la autorizaciÓñ expresa ante las

instáncias municipales, aepartánrentales yio nacionáles competentes, cumpliendo con los requisitos y normativas

correspondientes.

Ei Gobierno Autónomo Departamerrtal de Santa Cruz, realizará ia respectiva ¡ublicaciÓn rje- la presertte

Resotución Adminisirativá án rá Gaieta Oficiai, cle acuerCo a lo establecido en el Decreto Departamental 300, de fecha

14 de enero de 2020

Regístrese, CúmPlaso Y Archlvese'
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